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VISTOS

a) Las facultades que me confieren la Ley N°18.695 de 1988, Ley Orgánica Constitucional de

Municipalidades, sus modificaciones posteriores y legislación vigente.

b) La Sentencia definitiva de fecha 10 de junio del 2021 dictada por el Tribunal Electoral Región

del Maule.

c) Acta de Proclamación de fecha 16 de Junio del 2021 del Tribunal Electoral Regional del Maule.

d) Juramento prestado en Sesión de instalación del Honorable Concejo Comunal de Parral

celebrada el 28 de Junio del 2021.

e) Declaración de Asunción de funciones efectuada por el Decreto Afecto N° 1.282 del 29 de Junio

del 2021.

f) Lo establecido en el artículo 9, 39 y 40 de la Ordenanza N° 09 de fecha 25 de octubre del 2022.

g) Solicitud N°2532 de fecha 14 de marzo de 2023, emitida por la doña Neva del Carmen Muñoz

Parada a la que se adjuntan Informes Sociales de los socios y socias de la Agrupación Cordillera

de la Feria Libre de Parral  emitidos por la Trabajadora Social doña Soledad Vilches García con

fecha 17 de abril de 2023.

CONSIDERANDO

I. Que, con fecha 14 de marzo de 2023, doña Neva del Carmen Muñoz Parada, Cedula de

Identidad N°7.910.023-4, domiciliada en pasaje 7 casa N° 823 Villa la Montaña, Presidenta de la

Agrupación Cordillera Feria Libre, solicitó según número de Solicitud N°2532, a la Ilustre

Municipalidad de Parral, quedar exenta de pago por Derechos Municipales para la agrupación

Cordillera en la feria Libre de la Comuna de Parral.

II. Que, se realizaron Informes Sociales a los integrantes de la Agrupación antes mencionada con

fecha 17 de abril de 2023, en estos se informa que, según los antecedentes expuestos con

anterioridad, y haciendo referencia que los puntajes de cada uno de los socios y socias

representan y reflejan sus condiciones socioeconómicas, debido a la precariedad de recursos en

los que se encuentran y circunstancias diferentes, cada persona manifiesta en sus informes que,

a esto se suma la baja en las ventas que se hace más compleja la situaciones de cada familia,

es que, se solicita respetuosamente eximir o rebajar según sea el caso, el pago por derechos

municipales.

APRUÉBASE LA EXENCIÓN TOTAL DE
PAGO POR DERECHOS MUNICIPALES A
CASO SOCIAL SEGÚN SOLICITUD N°
2532 DE FECHA 14 DE MARZO DE 2023.
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N° 

PUESTO
SECTOR CALLES (DESDE - HASTA) NOMBRE DEL COMERCIANTE

VIGENCIA 

PAGO
DETALLE

P1 Sur Igualdad - Ignacio Carrera Pinto Natalia Gonzalez Guerrero mar-23 Exento Noviembre

P3 Sur Igualdad - Ignacio Carrera Pinto Graciela Del Carmen Castillo Moya mar-23 Exento Noviembre

P4 Sur Igualdad - Ignacio Carrera Pinto Sandra Del Pilar Mena Valdés mar-23 Exento Noviembre

P5 Sur Igualdad - Ignacio Carrera Pinto María Inés Oyarzún Morales mar-23 Exento Noviembre

P7 Sur Igualdad - Ignacio Carrera Pinto Cixta Iris Peña Reyes abr-23 Exento Noviembre y Diciembre

P8 Sur Igualdad - Ignacio Carrera Pinto Jessica Hernandez Villalobos mar-23 Exento Noviembre

P11 Sur Igualdad - Ignacio Carrera Pinto Felipe Augusto Acosta Sepúlveda jun-23 Exento Noviembre y Diciembre

P12 Sur Igualdad - Ignacio Carrera Pinto Alicia Del Carmen Orrego Reyes mar-23 Exento Noviembre

P15 Sur Igualdad - Ignacio Carrera Pinto Hayde Villagra Pino mar-23 Exento Noviembre

P18 Sur Igualdad - Ignacio Carrera Pinto María Elena González Burgos abr-23 Exento Noviembre y Diciembre

P22 Sur Igualdad - Ignacio Carrera Pinto José Antonio Díaz Sánchez mar-23 Exento Noviembre

P23 Sur Igualdad - Ignacio Carrera Pinto Maribel De Lourdes Hernandez Bascuñan mar-23 Exento Noviembre

P24 Sur Igualdad - Ignacio Carrera Pinto Nolberto Sepulveda Garrido mar-23 Exento Noviembre

P25 Sur Igualdad - Ignacio Carrera Pinto Teresa Angélica Vivanco Villagra mar-23 Exento Noviembre

P27 Sur Igualdad - Ignacio Carrera Pinto Jeannette Del Carmen Flores Orellana mar-23 Exento Noviembre

P28 Sur Igualdad - Ignacio Carrera Pinto Ada Margot Bascur Jara mar-23 Exento Noviembre

P31 Norte Ignacio Carrera Pinto - Igualdad Nora De Lourdes Ortiz Vera mar-23 Exento Noviembre

P32 Norte Ignacio Carrera Pinto - Igualdad Clara Luz De Fátima Sepúlveda Gutiérrez mar-23 Exento Noviembre

P33 Norte Ignacio Carrera Pinto - Igualdad Dina Castillo Constanzo abr-23 Exento Noviembre y Diciembre

P34 Norte Ignacio Carrera Pinto - Igualdad Maria Lopez Parra may-23 Exento Noviembre y Diciembre

P42 Norte Ignacio Carrera Pinto - Igualdad Sonia De Lourdes Guevara Morales mar-23 Exento Noviembre

P44 Norte Ignacio Carrera Pinto - Igualdad Gladys Castillo Vasquez mar-23 Exento Noviembre

P45 Norte Ignacio Carrera Pinto - Igualdad Macarena Ruth Rivas Pedrero mar-23 Exento Noviembre

P41 Norte Ignacio Carrera Pinto - Igualdad Rita Vasquez Figueroa abr-23 Exento Noviembre

P49 Norte Ignacio Carrera Pinto - Igualdad Marcela De Lourdes Mena Aravena jun-23 Exento Noviembre y Diciembre

P50 Norte Ignacio Carrera Pinto - Igualdad Sonia Valeria Alarcón Pereira may-23 Exento Noviembre y Diciembre

P52 Norte Ignacio Carrera Pinto - Igualdad Micaela Del Carmen Mena Pulgar mar-23 Exento Noviembre

P56 Norte Ignacio Carrera Pinto - Igualdad Madeleine Yesenia Zuñiga Cortes mar-23 Exento Noviembre

P60 Norte Ignacio Carrera Pinto - Igualdad Hector Teran Novoa mar-23 Exento Noviembre y Diciembre

III. Que, el artículo 39 de la Ordenanza N°09 de fecha 25 de octubre del 2022 establece… “Sin

perjuicio de los artículos anteriores, la Alcaldesa o por quien hubiese sido delegada la

atribución, previo informe de la Dirección que corresponda, podrá rebajar o suprimir los

derechos a que se refiere la presente ordenanza, en aquellos casos que la ley permita.”

IV. Que, el artículo 40 de la Ordenanza N° 09 de fecha 25 de octubre del 2022 establece… “Cuando

un contribuyente sea considerado en necesidad manifiesta o no cuente con recursos para

solventar el derecho correspondiente, se podrá considerar la exención total o parcial de los

derechos contemplados en la presente ordenanza, de acuerdo a la calificación entregada por la

Dirección de Desarrollo Comunitario” 

V. Que, la solicitud de doña Neva del Carmen Muñoz Parada, Presidenta de la Agrupación

Cordillera Feria Libre, se considera a todos sus socios y socias mencionadas a continuación como

un Caso Social, según Informes Sociales con fecha 17 de abril de 2023.

D E C R E T O:

I. APRUÉBESE, la exención de pago por Derechos Municipales para comerciantes de la Feria Libre

(Venta de artículos de Segunda Mano) que han realizado el pago por adelantado de algunos

meses, para que se pueda aplicar la rebaja proporcional a este beneficio que entra en vigencia

a partir de él o los meses indicado en la tabla que se detalla a continuación,
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N° 

PUESTO
SECTOR CALLES (DESDE - HASTA) NOMBRE DEL COMERCIANTE

P2 Sur Igualdad - Ignacio Carrera Pinto Marjorie Soledad Guerrero Paredes

P6 Sur Igualdad - Ignacio Carrera Pinto Juana Tapia Carvajal

P9 Sur Igualdad - Ignacio Carrera Pinto Marly Odette Gatica Zúñiga 

P10 Sur Igualdad - Ignacio Carrera Pinto Beatriz Del Carmen Pino Silva

P13 Sur Igualdad - Ignacio Carrera Pinto Mónica De Lourdes Leiva Bravo

P14 Sur Igualdad - Ignacio Carrera Pinto Enia Villa Torres

P17 Sur Igualdad - Ignacio Carrera Pinto Yaritza de Lourdes Burgos Zuñiga

P19 Sur Igualdad - Ignacio Carrera Pinto Maria Angelica Yañez Salas

P20 Sur Igualdad - Ignacio Carrera Pinto Claudio Valenzuela Quiroz

P21 Sur Igualdad - Ignacio Carrera Pinto Emilia Ramirez Villaroel

P30 Sur Igualdad - Ignacio Carrera Pinto Luis Ferrada Fuentes

P35 Norte Ignacio Carrera Pinto - Igualdad Susana Sobarzo Benavides

P36 Norte Ignacio Carrera Pinto - Igualdad Ladia Del Carmen Norambuena Pérez

P37 Norte Ignacio Carrera Pinto - Igualdad Patricia Gaete Silva

P40 Norte Ignacio Carrera Pinto - Igualdad Clementina Mora Sepulveda

P46 Norte Ignacio Carrera Pinto - Igualdad Abarzua Gallardo Olga Lorena

P47 Norte Ignacio Carrera Pinto - Igualdad Giovanni Vargas Latrach

P48 Norte Ignacio Carrera Pinto - Igualdad Maribel Sobarzo Espinaza

P51 Norte Ignacio Carrera Pinto - Igualdad Neva Del Carmen Muñoz Parada

P53 Norte Ignacio Carrera Pinto - Igualdad Eduvina Del Carmen Calderón Jofré

P54 Norte Ignacio Carrera Pinto - Igualdad Teresa De Jesús Luna Andana

P55 Norte Ignacio Carrera Pinto - Igualdad Johanna Vergara Poblete

P57 Norte Ignacio Carrera Pinto - Igualdad Michal Rebeca Espinoza Contreras

P58 Norte Ignacio Carrera Pinto - Igualdad María Angélica Vivanco Sepúlveda

P59 Norte Ignacio Carrera Pinto - Igualdad Mariela Del Carmen Sepúlveda Maureira

II. APRUÉBESE, en este acto administrativo planilla con las personas beneficiarias con la rebaja

del 100% en el pago de permiso mensual de la feria Libre de Parral (Venta de Artículos de

Segunda Mano), a partir de marzo a octubre de 2023.

III. ENTREGUESE, copia en papel a la interesada doña Neva del Carmen Muñoz Parada por el

Departamento de Patentes y Rentas Municipales.

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNÍQUESE, CÚMPLASE, PUBLÍQUESE EN EL PORTAL WEB MUNICIPAL 
Y ARCHÍVESE.

                    ALEJANDRA ROMÁN CLAVIJO                    PAULA RETAMAL URRUTIA
                       SECRETARIA MUNICIPAL                                               ALCALDESA DE PARRAL

DISTRIBUCIÓN: 
Copia en papel
a) Oficina de Partes, Ilustre Municipalidad de Parral
b) Interesada (Patentes Municipales)
Copia Digital
c) Dirección Jurídica, Ilustre Municipalidad de Parral juridico@parral.cl
d) Departamento de Patentes y Rentas Municipales, Ilustre Municipalidad de Parral cristofer.larenas@parral.cl
e) Dirección de Desarrollo Comunitario, Ilustre Municipalidad de Parral maria.jorquera@parral.cl
f) Dirección de Administración y Finanzas  paulina.manriquez@parral.cl
g) Dirección de Seguridad Publica, Ilustre Municipalidad de Parral francisco.pinochet@parral.cl
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